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CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
02 de mayo de 2019

EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 
Sanciona con fuerza de Ordenanza

ARTÍCULO 1°.- DECLARAR DE UTILIDAD 

PÚBLICA Y SUJETA A EXPROPIACIÓN  

una fracción de terreno de aproximadamente 

cuatrocientos cincuenta y tres metros 

cuadrados, setenta y cinco decímetros 

cuadrados (453,75 m2), según croquis que 

forma parte de la presente, perteneciente a 

parcela de mayor tamaño de mil quince 

metros cuadrados setenta y cinco decímetros 

cuadrados (1.015,75 m2) de superficie, cuya 

Nomenclatura Catastral es C:38-Sec:01-

Manz:109–Parc:001, designada como Lote 

31, Manzana 16ª, ubicada sobre calles 

Venezuela y Atahualpa  de la Ciudad de Villa 

Carlos Paz  y cuya titularidad de dominio 

figura a nombre de  KLUS, GERARDO JUAN,  

con domicilio en calle Monteagudo 1042  de 

la Ciudad de Villa Carlos Paz,  o quien 

resultare en definitiva su propietario.-

ARTÍCULO 2º.- La parcela descripta en el 

Artículo 1º de la presente será destinada de la 

siguiente forma: 368,06 m2  a calle Pública 

para unión de calles Venezuela y Atahualpa y 

85,69 m2 a espacio verde. Las medidas 

lineales y angulares serán ajustadas en el 

plano de mensura y subdivisión que la 

Municipalidad confeccione a su cargo.-

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el 

cumplimiento de la presente será atendido 

con fondos provenientes de la Partida Nº 32-

01-100-2-24-412 (Expropiaciones) del 

Presupuesto General de Gastos y Recursos 

en vigencia.-

ARTÍCULO 4º.- GIRAR al Departamento 

Ejecutivo Municipal para su promulgación.-

Mayo de 2019Boletín Especial Municipal de Villa Carlos Paz

Publicado: Mayo de 2019
- página 2 -

ORDENANZA Nº 6498

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
06 de mayo de 2019

VISTO: La Ordenanza N° 6498 sancionada 

por el Concejo de Representantes el día 02 

de mayo de 2019, la que es parte integrante 

del presente; y

CONSIDERANDO: Que la mencionada 

norma surge como Proyecto de este 

Departamento Ejecutivo y ha sido aprobado.-

Que de acuerdo a lo establecido en el Artículo 

144° Inc. 2) de la Carta Orgánica Municipal, 

corresponde su promulgación.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- Promulgar la Ordenanza N° 

6498 sancionada por el Concejo de 

Representantes el día 02 de mayo de 2019 en 

un todo de acuerdo a lo establecido en el Art. 

144° Inc. 2) de la Carta Orgánica Municipal y 

considerandos del presente.-

A R T Í C U L O  2 º . -  E l  C o n c e j o  d e  

Representantes tomará conocimiento de lo 

dispuesto.-

A R T Í C U L O  3 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  

comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO Nº 382 / DE / 2019
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